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Anexo 1. Glosario de sentencias

No.
TIPO DE 
ASUNTO

EXPEDIENTE
FECHA DE 

RESOLUCIÓN
TEMA(S) SUBTEMA(S)

1. AI 10/2000 30/01/2002
Aborto Análisis de la despenalización 

del aborto 

2. AI

146/2007  
y su 

acumulada 
147/2007

28/08/2008

Aborto Análisis de la despenalización 
del aborto

3. CC 54/2009 27/05/2010
Aborto Regulaciones en materia de 

salubridad relacionadas con 
el aborto 

4. AR 633/2010 22/09/2010
Aborto Protección absoluta al pro­

ducto de la concepción 

5. AI 11/2009 28/09/2011
Aborto Protección absoluta al pro­

ducto de la concepción

6. CC 89/2009 30/04/2013
Aborto Protección absoluta al pro­

ducto de la concepción

7. CC 104/2009 02/05/2013
Aborto Protección absoluta al pro­

ducto de la concepción

8. AR 203/2016 09/11/2016 Educación sexual 

9. ADR 2766/2015 12/07/2017
Derechos reproductivos Técnicas de reproducción 

asistida 

10. AR 619/2017 29/11/2017
Derechos reproductivos Técnicas de reproducción 

asistida

11. AR 601/2017 04/04/2018 Aborto Negativa de acceso al aborto 

12. AR 553/2018 21/11/2018 Derechos reproductivos Gestación por sustitución 
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13. AR 1388/2015 15/05/2019 Aborto Negativa de acceso al aborto

14. AR 1064/2019 26/05/2021 Derechos reproductivos Violencia obstétrica

15. AI 16/2016 07/06/2021 Derechos reproductivos Gestación por sustitución

16. AR 129/2019 08/06/2021 Derechos reproductivos Gestación por sustitución

17. AR 438/2020 07/07/2021 Aborto Negativa de acceso al aborto

18. AI 148/2017 07/09/2021 Aborto Análisis de la despenalización 
del aborto 

19. AI

106/2018  
y su 

acumulada 
107/2018

09/09/2021

Aborto Protección absoluta al pro­
ducto de la concepción

20. AI 54/2018 21/09/2021
Aborto Regulaciones en materia de 

salubridad relacionadas con 
el aborto

21. AR 572/2019 29/09/2021 Derechos reproductivos Gestación por sustitución

22. AR 820/2018 08/12/2021 Derechos reproductivos Gestación por sustitución

23. ADR 3799/2021 02/03/2022 Derechos reproductivos Responsabilidad civil por 
atención médica 

24. ADR 4456/2021 02/03/2022 Derechos reproductivos Responsabilidad civil por 
atención médica
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Anexo 2. Tesis aisladas y de jurisprudencia

Análisis de la despenalización del aborto 

AI 10/2000	 P. VIII/2002 ABORTO. EL ARTÍCULO 334, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO AUTORIZA LA IMPOSI­

CIÓN DE UNA PENA POR ANALOGÍA O MAYORÍA DE RAZÓN. 

Febrero, 2002.

P. IX/2002 ABORTO. EL ARTÍCULO 334, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO TRANSGREDE LA GARAN­

TÍA DE IGUALDAD, PUES NO AUTORIZA QUE SE PRIVE DE LA

VIDA AL PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN. Febrero, 2002.

P./J. 10/2002 ABORTO. LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 

334, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE­

RAL, CONSTITUYE UNA EXCUSA ABSOLUTORIA. Febrero, 2002.

P. VII/2002 ABORTO. REQUISITOS PARA QUE SE CONFIGURE LA

EXCUSA ABSOLUTORIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 334, FRAC­

CIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

Febrero, 2002.

P./J. 12/2002 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL ESTUDIO 

DE LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ QUE SE HAGAN VALER DEBE 

EFECTUARSE A LA LUZ DE LAS DISPOSICIONES DE LA CONSTI­

TUCIÓN FEDERAL VIGENTES AL MOMENTO DE RESOLVER. 

Febrero, 2002.

P./J. 15/2002 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EN EL CASO 

DE UNA RESOLUCIÓN MAYORITARIA EN EL SENTIDO DE LA 

INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA IMPUGNADA, QUE NO 

SEA APROBADA POR LA MAYORÍA CALIFICADA DE CUANDO 

MENOS OCHO VOTOS EXIGIDA POR EL ARTÍCULO 105, FRAC­

CIÓN II, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 

LA DECLARATORIA DE QUE SE DESESTIMA LA ACCIÓN Y SE 

ORDENA EL ARCHIVO DEL ASUNTO DEBE HACERSE EN UN PUNTO 

RESOLUTIVO. Febrero, 2002.

P./J. 14/2002 DERECHO A LA VIDA DEL PRODUCTO DE LA 

CONCEPCIÓN. SU PROTECCIÓN DERIVA DE LA CONSTITUCIÓN 
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POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES Y DE LAS LEYES FEDERALES Y 
LOCALES. Febrero, 2002.

 	 P./J. 13/2002 DERECHO A LA VIDA. SU PROTECCIÓN CONSTITU­
CIONAL. Febrero, 2002.

 	 P./J. 11/2002 EXCUSAS ABSOLUTORIAS Y EXCLUYENTES DE 
RESPONSABILIDAD. SUS DIFERENCIAS. 

Protección absoluta al producto de la concepción 	

AR 633/2010	 2a. CXXVIII/2010 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. SUPUESTO EN QUE PUEDE SER INVOCADA 
DIRECTAMENTE POR CUALQUIER JUEZ. Enero, 2011. 

 	 2a. CXXVII/2010 CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS. EN LO QUE 
TOCA A SUS REGÍMENES INTERNOS SON NORMAS AUTÓNOMAS 
RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. Enero, 2011. 

 	 2a. CXXIX/2010 NORMAS CONSTITUCIONALES. POR REGLA 
GENERAL REQUIEREN DE REGULACIÓN A TRAVÉS DE LEYES 
SECUNDARIAS, SIN QUE EL LEGISLADOR PUEDA APARTARSE 
DEL ESPÍRITU DE AQUÉLLAS. Enero, 2011.

CC 104/2009	 1a. I/2011 PRUEBAS EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
INTERPRETACIÓN CONJUNTA DE LOS ARTÍCULOS 31 Y 35 DE LA 
LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 
105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. Febrero, 2011. 

Negativa de acceso al aborto 	

AR 438/2020	 1a./J. 73/2022 (11a.) ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL AR­
TÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, 
AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO 
DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, CONSTI­
TUYE UNA FORMA DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y DE 
REVICTIMIZACIÓN. Junio, 2022. 

 	 1a./J. 69/2022 (11a.) ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL AR­
TÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, 
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AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO 

DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES 

VIOLATORIO DE LA DIGNIDAD HUMANA Y CONSTITUYE UNA 

REVICTIMIZACIÓN DE LA MUJER. Junio, 2022.

 	 1a./J. 72/2022 (11a.) ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL AR­

TÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, 

AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO 

DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES 

VIOLATORIO DE LA DIGNIDAD HUMANA Y DEL DERECHO AL 

LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD DE LAS MUJERES. 

Junio, 2022.

 	 1a./J. 70/2022 (11a.) ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL AR­

TÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, 

AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO 

DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES 

VIOLATORIO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCA­

PACIDAD, DE LAS MENORES DE EDAD, ASÍ COMO DE LAS 

PERSONAS EN CONDICIONES DE POBREZA Y MARGINACIÓN. 

Junio, 2022.

 	 1a./J. 71/2022 (11a.) ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL AR­

TÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, 

AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO 

DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES 

VIOLATORIO DEL DERECHO A LA SALUD EN SU FACETA MENTAL 

Y PSICOLÓGICA DE LAS MUJERES. Junio, 2022. 

Técnicas de reproducción asistida 	

ADR 2766/2015	 1a. LXXIX/2018 (10a.) VOLUNTAD PROCREACIONAL. SU FUNDA­

MENTO DERIVA DEL RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL Y 

CONVENCIONAL DEL DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR 

DE EDAD. Junio, 2018. 

 	 1a. LXXX/2018 (10a.) VOLUNTAD PROCREACIONAL. FORMA EN 

LA QUE DEBE ACREDITARSE CUANDO LA LEGISLACIÓN RESPEC­

TIVA NO REGULA LA FORMA EN LA QUE DEBA OTORGARSE 

(CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL APLICABLE EN LA CIU­

DAD DE MÉXICO). Junio, 2018.
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 	 1a. LXXVIII/2018 (10a.) VOLUNTAD PROCREACIONAL. CONSTI­

TUYE UN FACTOR DETERMINANTE EN LA FILIACIÓN DE UN NIÑO 

O UNA NIÑA QUE NACIÓ BAJO UN PROCEDIMIENTO DE INSEMI­

NACIÓN ARTIFICIAL HETERÓLOGA. Junio, 2018.

 	 1a. LXXVI/2018 (10a.) DERECHO A LA REPRODUCCIÓN ASISTIDA. 

FORMA PARTE DEL DERECHO A DECIDIR DE MANERA LIBRE, 

RESPONSABLE E INFORMADA, SOBRE EL NÚMERO Y EL ESPA­

CIAMIENTO DE SUS HIJOS, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA­

NOS. Junio, 2018.

 	 1a. LXXV/2018 (10a.) DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. 

NO SÓLO LO CONSTITUYE LA POSIBILIDAD DE RECIBIR INFORMA­

CIÓN SOBRE SU NOMBRE, NACIONALIDAD Y FILIACIÓN, PUES A 

PARTIR DEL RECONOCIMIENTO DE ESTOS DERECHOS SE PUEDEN 

DERIVAR OTROS. Junio, 2018.

 	 1a. LXXVII/2018 (10a.) DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN 

MENOR. ELEMENTOS QUE SE DEBEN TOMAR EN CUENTA CUANDO 

EL NIÑO O LA NIÑA NACIÓ POR CONSECUENCIA DE UN TRA­

TAMIENTO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL HETERÓLOGA. Junio, 

2018. 

Gestación por sustitución 	

AR 553/2018	 1a. LXXXVIII/2019 (10a.) FILIACIÓN DE UN MENOR DE EDAD 

NACIDO BAJO LA TÉCNICA DE MATERNIDAD SUBROGADA. 

ES DEBER DEL JUEZ ESTABLECERLA, AUN ANTE LA AUSENCIA 

DE REGULACIÓN ESPECÍFICA. Octubre, 2019. 

 	 1a. LXXXVII/2019 (10a.) DERECHO A LA REPRODUCCIÓN ASIS­

TIDA. LO TIENEN LAS PAREJAS DE MATRIMONIOS HOMOSEXUA­

LES. Octubre, 2019. 

AI 16/2016	 1a./J. 87/2022 (11a.) GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITU­

CIÓN. EL PERFIL DE SALUD DE LA MADRE CONTRATANTE ES 

UNA CUESTIÓN QUE, AL SER MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL 

(EN PARTICULAR, DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR), CORRESPONDE 

SER DETERMINADA POR LA AUTORIDAD FEDERAL. Junio, 2022. 
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Responsabilidad civil por atención médica 	

ADR 4456/2021	 1a./J. 75/2022 (11a.) DERECHO A LA JUSTA INDEMNIZACIÓN. SU 

FINALIDAD CONSISTE EN QUE SE DEJE SIN DAÑO A LA PERSONA 

QUE LO SUFRIÓ, POR LO QUE ES CONSTITUCIONAL QUE SI 

ALGUIEN LESIONA EL DERECHO A LA LIBERTAD REPRODUCTIVA 

DE UNA PERSONA, SE LE CONDENE A QUE RESTITUYA LA SITUA­

CIÓN A LA MANERA EN LA QUE SE ENCONTRABA. Junio, 2022. 

Educación sexual 	

AR 203/2016	 2a. CXLII/2016 (10a.) DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES­

CENTES. LOS ARTÍCULOS 57, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 103, FRAC­

CIÓN I, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO CONSTITUYEN UNA 

RESTRICCIÓN INDEBIDA AL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD. 

Enero, 2017. 

 	 2a. CXL/2016 (10a.) DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES­

CENTES. LOS ARTÍCULOS 10, 39, 57, FRACCIÓN VII, Y 116, FRAC­

CIÓN IV, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, AL HACER REFERENCIA 

A LA "PREFERENCIA SEXUAL", NO VULNERAN EL INTERÉS SUPE­

RIOR DEL MENOR NI EL DERECHO DE LOS PADRES DE EDUCAR 

A SUS HIJOS. Enero, 2017.

  	 2a. CXXXVI/2016 (10a.) DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES. LA LEY GENERAL RELATIVA RECONOCE LOS 

DERECHOS PARENTALES DE EDUCAR A LOS MENORES DE EDAD. 

Enero, 2017. Enero, 2017. 

 	 2a. CXLIII/2016 (10a.) DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES. EL DEBER ESTATAL DE PRESTARLES ASESORÍA, 

ORIENTACIÓN SEXUAL Y GARANTIZAR SU ACCESO A MÉTODOS 

ANTICONCEPTIVOS, NO PUEDE DESPLAZAR LA FUNCIÓN PRO­

TECTORA Y ORIENTADORA DE LA FAMILIA. Enero, 2017. 

 	 2a. CXXXVII/2016 (10a.) DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES. EL DEBER ESTATAL DE PRESTAR ASESORÍA, 

ORIENTACIÓN SEXUAL Y GARANTIZAR EL ACCESO A MÉTODOS 

ANTICONCEPTIVOS, DEBE ATENDER A LA TRAYECTORIA VITAL 

DE LOS MENORES DE EDAD. Enero, 2017.
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 	  2a. CXXXVIII/2016 (10a.) DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 50, FRACCIONES VII Y XI, DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, AL RECONOCER EL DEBER ESTATAL DE 
GARANTIZAR EL ACCESO A MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS Y 
PRESTAR ASESORÍA Y ORIENTACIÓN SOBRE SALUD SEXUAL, 
RESPETA EL DERECHO HUMANO AL NIVEL MÁS ALTO POSIBLE 
DE SALUD FÍSICA Y MENTAL DE LOS MENORES DE EDAD. 
Enero, 2017. 

 	 2a. CXXXIX/2016 (10a.) DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 37, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, NO DISCRIMINA A LOS MENORES DE EDAD 
POR RAZÓN DE SU SEXO. Enero, 2017. 

 	 2a./J. 113/2019 (10a.) DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES­
CENTES. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SE ERIGE COMO 
LA CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL QUE DEBE DE ATENDERSE EN 
CUALQUIER DECISIÓN QUE LES AFECTE. Agosto, 2019.
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